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DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

   



“lá presente escritura como documento habilitante. Advertido que fue por 
a Y 

  

2 

  

mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado en forma aislada y separada, de que comparece al 
  

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
  

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública el texto de la 
  

minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación 
  

£s el siguiente; SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras Públicas 
      y de Protocolos que se encuentran a su cargo, sírvase incorporar «una 
    

Escritura Pública de Cambio de Domicilio y de Reforma Parcial del 
    Estatuto Social de la Compañía “EMPAQUES PLASTIMUNDO CÍA. 
    -— LTDA. al tenor de las siguientes - Cláusulas: PRIMERA: 
  

COMPARECIENTE,- Comparece a la celebración de la presente Escritura - 
  

el señor Ingeniero Alvaro Calderón Serrano, por los derechos que . 
  

representa, en su calidad de Gerente de la Compañía EMPAQUES 
      PLASTIMUNDO CÍA. LTDA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 
  

Compañía EMPAQUES PLASTIMUNDO CÍA. LTDA., se constituyó 
  

mediante escritura pública otorgada el 29 de Abril del año 2011, ante el 
      Notario Primero del Cantón Quito del Distrito Metropolitano de Quito, 
    Doctor Jorge Machado' e inscribió en el Registro Mercantil, bajo el 
  

Número 2093, del tomo 142,el 28 de Junio de 2011; b) En la sesión de la 
  

Junta General Extraordinaria y Universal de los Socios de la Compañía 
  

EMPAQUES PLASTIMUNDO CÍA. LTDA.; celebrada en la ciudad de 
  

  Quito el día veinte y siete de septiembre del año dos mil trece, cuya copia 
    se la anexa como habilitante a la presente Escritura Pública, se resolvió 
  

por unanimidad: UNO.-: Cambiar el domicilio de la, Compañía del Cantón 
      Rumiñahui, a la ciudad y cantón de Quito, provincia de Pichincha. DOS.- 

    %/y Reformar los artículos tercero y décimo quinto del Estatuto Social de la 
O : 
          oppañía. TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes                                 

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

a
 

y 
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q
e



    E ga 08492: 
expuestos, yo ALVARO CALDERÓN SERRANO, en-wmi calidad de  ' 
  

Gerente de la compañía EMPAQUES PLASTIMUNDO CÍA. LTDA., 
  

tengo a bien declarar bajo juramento: a) Que todos los puntos tratados en 
  

el orden del día de la Junta extraordinaria. y Universal de Socios, dep800002 
  

veinte y siete del mes de septiembre del año dos mil trece, cuya copia se 
  

anexa como habilitante son correctos; b) Que todos los socios de la 
  

compañía son de nacionalidad ecuatoriana; c) Que EMPAQUES 
  

  

PLASTIMUNDO CÍA. LTDA., no mantiene contratos de obra Pública 

con el estado Ecuatoriano, ni de ninguna de sus instituciones; asimismo 
  

declaro que mi representada se encuentra al día con son obligaciones en el 
  

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. CUARTA: ANOTACIONES O 

  

MARGINALES.- La presente escritura deberá ser anotada al margen de la 
  

Escritura Pública de constitución de la Compañía EMPAQUES 
  

PLASTIMUNDO CIA. LTDA. celebrada el 29 de Abril del año 201 l, ante > 

NE
S 

  

y el Notario Primero del Cantón Quito del Distrito Metropolitano de Quito, 
  

Doctor Jorge Machado e inscribió en el Registro Mercantil, bajo el 
  

Número 2093, del tomo 142, el 28 de Junio de 2011. QUINTA: 
  

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza plenamente a la” Abogada Verónica 
  

7 10 Garrido Villavicencio, para que a nombre de mi representada, realice 
  

DO
 

+ 20 todos y cada uno de los trámites necesarios en el perfeccionamiento de 
  

21 este instrumento. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 
  

: 27 cláusulas de estilo necesarias, para la plena validez de este instrumento. 
  

Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes 
  

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 
  

y que, el compareciente acepta.en todas y cada una de sus partes, minuta 
  

A ue está firmada por la Abogada Verónica Garrido, afiliado del Colegio de 
ALAS. 

Xbo8 dos de Pichincha bajo el número uno dos tres siete uno.- Para la 
7 

solgslgtrBción de esta escritura pública se observaron los preceptos y 

  

A 

   

  

      
    o / DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

Diribhoqo
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" requisitos previstos en la Ley Notarial; y leída que le fue al compareciente, 

í, 

  

por mí el Notario se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 
  

incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo cuanto doy fe.- 
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  14RIAAZON.- a petición del (la) señor(a) CABRERA CARRERA PEDRO MIGUEL, con cedula de 
. ciudadanía número 110374202-7, Se otorga la SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, otorgada 
por EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA, a favor de XX, de fecha seis de noviembre 
del dos mil trece, que se se encuentra en el protocolo de Escrituras de la Notaria Pri 

es . == 
2 EGO: CHIRIBOGA PAZMIÑO 
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COMPAÑÍA “EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA.” 

     

    

5 ciudad de Sangolquí, a los veinte y siete días del mes de septiembre del año 2013, 

HOO, en las oficinas de la compañía, encontrándose presentes todos los socios, 

Hr presentan el 100% del capital social de la empresa, y previo su acuerdo 

os Conocer y resolver el cambio del domicilio de la Compañía. 
_ Conocer y resolver la reforma parcial del estatuto social de la Compañía. 

    
ma la palabra el señor Alvaro Calderón Serrano, socio de la compañía, e indica: “Es 

lecesario que autoricemos la reforma de los artículos tercero y décimo quinto de)   



    

    

   

            

      

   

    

   

      

    

          
          

                        

a 

  

ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: “La Compañía tiene ¡y 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal en la Provincia de Pichincha, cantón y 

ciudad de Quito, sin embargo podrá establecer sucursales o agencias en otros lugares 

del país y en el exterior con sujeción a las disposiciones legales.” 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- CONVOCATORIAS, REUNIONES Y QUORUM: Para que la 

-Junta General de Socios, en sesión ordinaria o extraordinaria, pueda válidamente 
constituirse y dictar resoluciones, deberá reunirse en el domicilio principal de lg 

compañía, sin necesidad de previa convocatoria hecha por la prensa, de conformidad :+ 

con la pertinente disposición legal y sólo con carta dirigida a cada socio, con ocho días 4 

de anticipación a la fecha señalada para la sesión.....” . 

Después de breves deliberaciones de los socios, el Secretario de la Junta, hace conocer 

que el presente punto ha sido aprobado por unanimidad por los socios presentes. 

Se ordena por secretaría se realicen los trámites necesarios: tendientes al 

perfeccionamiento de esta cesión mediante la respectiva escritura pública conforme lo 

resuelto por la presente Junta.   
Agotado el Orden del Día, el Presidente concede un receso de treinta minutos para la 

redacción del Acta. Una vez concluido el receso, se da lectura a la presente acta, la * « 

misma que es aprobada en su totalidad por los socios de la empresa, quienes además. 

la suscriken.



   

  

    

      

   

  

   
    

         

084318, 

CONTRATO DE SUB-ARRIENDO AN 

  

     

  

Camparecen a la celebración del presente contrato por una parte el Inf: 

- Serrano, por los derechos que representa en calidad de Gerekita de.! dla 

mpañía Empaques y Envolturas del Ecuador Envolpaques Cía. Ltda., a Quien én 
“adelante se le llamará “El Sub-Arrendador”; y por otra parte el señor In É 
“Famundo Martínez Castañeda, en su calidad de Presidente y Representante d=22 

compañía Plastimundo Cía. Ltda., a quien en adelante se le llamará “El Sub- 

de ario”; todos mayores de edad, domiciliados en Quito, capaces para obligarse; 

- ANTECEDENTES.- “EL SUB-ARRENDADOR”, “mediante _contrato de     

énto que se agregará como parte habilitante al presente contrato, ya que 
-sus cláusulas no prohíbe en ningún momento se realice un subcontrato para - 
Un tercero parte del inmueble. 

“El Sub-Arrendador”        

    

    

  

    

da en arrendamiento a “El Sub- 

.- RETARDO EN EL PAGO.- El simple retardo en el pago de dos 
dades seguidas, o la violación a un parcial de cualquiera de las obligaciones 

ARO parte de “El Sub-Arrendatario”, dará derecho a “El Sub-Arrendador” para, dar por 

PLAZO.- El plazo de duración del presente contrato y del arrení 
ES: años contados a partir del 15 de septiembre del «año 2013, el  



> 
ES 

084317 

   

  

   

  

       

   

    

ará 'renovarse, previo acuerdo entre las partes, con por lo menos 90 días de > 

ción a la terminación del contrato. 

  

ER IMA.- CAMBIOS O MODIFICACIONES.- “El Sub-Arrendatario” no podrá hacer 
G cambio o modificación a la estructura del inmueble arrendado, sin previa 

zación escrita de “El Sub-Arrendador”. 

E VA.- ENTREGA.- “El Sub-Arrendatario”, al finalizar el arrendamiento entregará 

Sub-Arrendador”, el inmueble arrendado en las mismas condiciones en que lo 

  

- así como pintura interna íntegra, en razón de entregarse en este estado al 
5'de la suscripción del presente contrato. , 

- “El Sub- Arrendatario” manifiesta que recibe el inmueble a su entera OS 

léza comercial, las partes “acuerdan que toda controversia o diferencia derivada ' 
te contrato será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de 

 



084318 
A 

    da
 

000090 

iada “EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA.”, en sesión celebrada el día de 
el acierto de ratificarle en el cargo de GERENTE de la Compañía, por el 

o restante para cumplir con el término estatutario de dos años, con todas las 

les y atribuciones que le confiere la ley y los Estatutos. 

  

   

  

   

  

   
    

   

cuencia le corresponde a Usted, la representación legal judicial y extrajudicial 

pañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo veinte y dos de los 

Sociales de la empresa. 

mpañía “EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA,”, se constituyó mediante 

  

e agosto de 2012 
Ea      

     sé Calderón Serrano 

74454
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE, de la COMPAÑÍA EMPAQU 
PLASTIMUNDO CIA. LTDA,, designado para un período estatutario de DOS años, mediante dr Extraordinaria Universal de Socios, de veinte y tres de agosto del dos mil doce, a favor del se; CALDERON SERRANO ALVARO JOSE portador de la cédula de ciudadanía No. 17089744 en el: 

z 
> 

a 

Oy 
REGISTRO MERCANTIL, repertorio No.730 

Miércoles, 19 de septiembre del 2012, 10:09:14 

a w   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001405, 

dictada por el Subdirector de Actos Societarios de la Intendencia de 

Compañías de Quito, el 14 de Abril de 2014; se aprueba el cambio 

de domicilio del cantón Rumiñahui, al Distrito Metropolitano de Quito 

y la reforma de estatutos de la Compañía EMPAQUES 

PLASTIMUNDO CIA. LTDA..- Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

dicha resolución en su Artículo Tercero, tomé nota de este 

particular, al margen de la respectiva escritura matriz por la cual se 

constituyó dicha compañía, otorgada en esta notaría, el veintinueve 

de abril de dos mil once.- 
a 

Quito, 13 de Junio de 2014.- / , : 

  

0090093
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_ > [TRÁMITE NÚMERO: 42822 3 _ | 2 

) sl -_ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 000939 
)) RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

? ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALTE 

IL ¿SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: > S 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE-ESTATUTO 
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¿NÚMERO DE REPERTORIO. >] 27413 
¿FECHA'DE INSCRIPCIÓN: 17/07/2014 _— =>» 

O) NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2509 —, 
REGISTRO | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL — 

a . 

2. DATOS DE LOSINTERVINIENTES: e y — 
Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que — | Estado Civil 

. . ' Domicilio Comparece C 

2%. [1708974454 — [CALDERON N | Quito REPRESENTANTE | Soltero 
e + | SERRANO | LEGAL 
- | ALVARO JOSE == 

] 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: a S y 
S : CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTO 

Se — SOCIAL CON MODIFICATORIA 
06/11/2013 _ r 

N- NOTARIA PUBLICA moto 
RUMIÑAHUI 

O) RESOLUCIÓN: SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001405 
CÍ 14/04/2014 

SN "SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 
DR. OSWALDO NOBOA.LEON 

0 AU 

EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA. 
| QUITO SS 
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¿Registro Mercantil de Quito 
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5. DATOS ADICIONALES: o 

> LA COMPAÑIA CAMBIA SU DOMICILIO DEL CANTON RUMIÑAHUI A LA CIUDAD DE cac0310 
QUITO Y REFORMA DE ESTATUTOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 

N” 2093 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE JUNIO DE 2011, 'TOMO: 142, 

Ú 
Ñ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO” DE' LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

7 NORMATIVA VIGENTE. AN 
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'RUMINAHUI 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 0000311 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha quedan inscritas la escritura pública y declaración juramentada de CAMBIO DE 
DOMICILIO del cantón Rumiñahui al Distrito Metropolitano de Quito y la REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA., otorgadas el seis de 

- noviembre del dos mil trece, ante el Notario público del cantón Rumiñahui; y, diez y siete de febrero 
del dos mil catorce, ante el Notario Primero del cantón Rumiñahui respectivamente; aprobada 
mediante Resolución No. SC.IRQ. DRASD. SAS. 14. 14.001405, expedida por el doctor Oswaldo Noboa 
León Sub-Director de Actos Societários dea 7 de Compañías de catorce de abril 

del dos mil catorce, en el: e QU MIO 

REGISTRO MECA RadÓ Nos. 64 y 65 

   

  

   

      

      

REGISTADORA SUBROGANTE 
ra. María Dolores Heredia Sandoval | > E E_<4+<Kál-zrzoz ÉS A 

E SALAZAR 
     

Responsable.- JAIR 

Dr. ANDRES 

  

AV. LUIS CORDERO N*. 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELEFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



    

  

" RUMINAHUI 
Registro Municipal de la 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 0009912 

Con esta fecha queda inscrita la Resolución No. SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001405, expedida por el 

doctor Oswaldo Noboa León Sub-Director de Actos Societarios de la Superintendencia de 

Compañías de catorce de abril del dos mil catorce, mediante la cual se aprueba el CAMBIO DE 

DOMICILIO del cantón Rumiñahui al Distrito Metropolitano de Quito y la REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA., en el: 

(A O 
Martes, 20 de enero del' 2015, 12:04 aL da 

| REGISTRO MERO TO DEL | 
CANTÓN RU Mag | 

      

REGISTRO MERCANTIL, repertorio Nos. e      
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ia Dol ENYA 

        

Dr. ANDRES VELASCO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con fecha 20 de enero del 2015, bajo el repertorio No.64 y 65, se encuentra inscrita y sentada 05051 3 
razón de la escritura pública y declaración juramentada de CAMBIO DE DOMICILIO del cantón 
Rumiñahui al Distrito Metropolitano de Quito y la REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA., otorgadas el 6 de noviembre del 2013, ante el Notario 
público del cantón Rumiñahui; y, 17 de febrero del 2014, ante el Notario Primero del cantón 

Rumiñahui respectivamente; aprobada mediante Resolución No. SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001405, 

expedida por el doctor Oswaldo Noboa León Sub-Director de Actos Societarios de la 
Superintendencia de Compañías de 14 de abril del 2014; al margen de la inscripción de la escritura 
de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía, constante en fojas 
No. 144, inscripción No. 63, repertorio No. 212 de 13 de febrero del 2012. 

Sangolquí a 20 de enero del 2015 CN (O) Al 

O Esgs, Cuál 
REGISTRO MERCA ur o 

       Responsable.- YAIN 

         

  

¡GÍSTA 
Mari Delos p Heredia Sandoval 

Dr. ANDRES VEHASCO . PLORES HEREDIA 

WN 

  

  

Nota: Se aclara que la pres presente certificación se ha conferido luego de, revisado el dontenido de los 
índices. libros, registios y, y base e,de datos entregados al Registro Mercantil del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Munidi dipale “del A ón Rumiñahui, mediante ER de > septiembre del 2011. 

Es de responsabilidad del E tud elf [USD dsta preste cer (cación de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso quinto del. ale ulo“6/de ja Ley de Sistem Nacional de Registro de Datos 

Públicos. A 

  

  

AV. LUIS CORDERO NC, 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001405 

  

Dr. Oswaldo Noboa León 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO; 0090314 

QUE junto con la solicitud para su aprobación; se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Único del cantón 
Rumiñahui el 6 de noviembre de 2013, que contiene el cambio de domicilio del 
cantón Rumiñahui al Distrito Metropolitano de Quito y la reforma de estatutos de la 
compañía ¡EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA.:; así como tres testimonios de la 
declaración juramentada otorgada ante el Notario Primero del cantón Rumiñahui el 
17 de febrero de 2014; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando No. 
SC.IRQ.DRASD.SAS.14.1232 de 7 de abril de 2014, ha emitido informe favorable 
con el fin de que se proceda al trámite para la eventual oposición de terceros 
señalada en la Ley; y, : 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N* ADM-14-006 de 
6 de febrero de 2014, 

RESUELVE; 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio del cantón Rumiñahui al 
Distrito Metropolitano de Quito y la reforma de estatutos de la compañía EMPAQUES 
PLASTIMUNDO CIA. LTDA., en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 
se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación 
del cantón Rumiñahui, a fin de que quienes se consideren con derecho para 
oponerse al cambio_de domicilio del cantón Rumiñahui al Distrito Metropolitano de 
Quito de la compañía EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA. presenten su petición 

ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 88,.89 y 
en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías .dentro del término legal, el 
Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 
petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria en lo atinente al cambio de 
domicilio referido. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que el Notario Único del cantón Rumiñahui y el 
Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones 
respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 
inscriba la escritura y esta Resolución; c) Que el Registrador de la Propiedad del 

O



SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

cantón Rumiñahui, a cargo del Registro Mercantil, tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución; y, d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. ; 

2300015 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 14 de abril 
de 2014. 

Y 
EXP. 139708 
Tr. 01.1.13.001503 

 



1) SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

A 
. 4 

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución a909Zi 

SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001405 de 14 de abril de 2014, se ha publicado por tres días 

consecutivos en el diario EL TELEGRAFO de la ciudad de Guayaquil, en las ediciones 

correspondientes a los días 5, 6 y 7 de mayo de 2014, un extracto de la escritura pública de 

cambio de domicilio del cantón Rumiñahui al Distrito Metropolitano de Quito y la reforma de 

estatutos de la compañía EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA., sin que hasta la 

presente fecha, se haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha 

presentado oposición de terceros a la inscripción del instrumento público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, mayo 20 del 2014 

Gite qavtrccanbe? 
Dra. Gladys Yugcha de Escobar 
SECRETARIA GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO, (S) 

o 

mim(74 

Exp. 139708 
T. 01.1.13.001503
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0090922 

Memorando No.: SC-IRQ-SG-SCAU-2014-131 

Quito D.M.,20 de mayo de 2014 

PARA: Dra. Gladys Yugcha de Escobar 
SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO (S) 

ASUNTO: EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA. 

Luego de revisados los registros de Documentación General y de Compañías, se ha 
comprobado que no existe documento alguno que denote oposición a la Resolución No. 

SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001405 de 14 de abril de 2014, de cambio de domicilio del cantón 

Rumiñahui al Distrito Metropolitano de Quito y la reforma de estatutos de la compañía 
EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA. 

Particular que comunico para los fines de Ley. 

Atentamente, 

015) SU WN 

Dra. Ma.Isabel Montesinos A. 

SUBDIRECTORA DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Anexo: documentación recibida 

2) 20 arco



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS o 

No. sc.ro.praso.sas.14.123909009.. 0 

  

  

  

  

  

                    

    
  

      

    

        

Denominación: EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA. 

Cambio de Reforma de Xx Sucursal Cambio X | Reactivación 
Objeto Social Estatutos Domicilio: 

Aumento de Disminución de Prórroga Cambio Fusión 
Capital Capital Denominación 

Cierre de Transformación Escisión Exclusión de Oposición Xx 
Sucursales - socios: 

Notario: Unico, Rumiñahui, Pichincha Fecha: 6 de noviembre de 2013 y 

declaración juramentada de 17 de febrero 
de 2014 

Fecha de Constitución: Notaría: Primera, D.M. Quito 

29/4/2011 : 

Plazo Capital: US$ 400,00 

Domicilio: Sangolquí, Rumiñahui, 28/6/2061 

Pichicha 

Representante: Abogado: 
ALVARO JOSE CALDERON SERRANO VERONICA GARRIDO 

Aprobación |X |Aprobación con: Negativa 

No. y Fecha de resolución: SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001405 14 de abril de 2014       

Quito, 7 de abril de 2014. 

Doctor ' 
Oswaldo Noboa León 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

En su Despacho.- 

De mi consideración: 

Por el presente la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de 
Quito emite informe favorable; y, recomienda a usted la suscripción del proyecto de 
resolución adjunto y consecuente aprobación del trámite de cambio de domicilio del 
cantón Rumiñahui al Distrito Metropolitano de 'Quito y la reforma de estatutos de la 
compañía EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA., constantes de la escritura pública 
otorgada el 6 de noviembre de 2013 ante el Notario Único del cantón Rumiñahui; y 
declaración juramentada otorgada ante el Notario Primero del cantón Rumiñahui, 

Total de Activos US$ 46.650,65. 

Atentamente, 

Ab. 0% VillamizarDe e La Torre 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Le. 139708 . 

Tr. 01.1.13.001503 

 



e 
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¿E SurERINTENDENCIA . FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
4) DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: PLASTIMUNDO CÍA. LTDA. o 

EXPEDIENTE: o RUC: 1,79232E+12  |NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | -———— PLASTIMUNDO CÍA. LTDA. 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

      
  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 00009 2 és 

2 PICHINCHA i o QUITO o QUITO o 

DOMICILIO POSTAL o o 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ALANGAS! CLUB DEL PACIFICO o 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

-  RIOPASTAZA OE-1516 , RIO SANTIAGO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: JTELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

o o 6046711 2864100 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

UN o | Jegalfecuapack.com  alvaroWecuapack.com 

CELULAR: FAX: 

999461010 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Diagonal a la hormigonera del Valle 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Ing. Alvaro José Calderón Serrano 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1708974454 
  

    
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada,ef éste formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

    

  

      

efectuar las averiguaciones pertinentes para» efticidid de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Inst 

  

FIRIVIA DE PRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1 
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28 Pichincha a quien de conocer doy fe en virtud de habermé «exhj 

a 

Jo0 ais: 
EXTRACTO 

PROTOCOLO: 2014/17/05/01/4. UL6366 

FACTURA 0005070 

| 1, ACTOO CONTRATO: 

DECLARACION JURAMENTADA 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

17 DE FEBRERO DE 2014 

3. OTORGANTE 

COMPAÑÍA EMPAQUES PLASTIMUNDO CÍA. LTDA. 

4. CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

VMC 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de Rumiñahui, provincia 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día DIECISIETE de FEBRERO 

del año dos mil catorce, ante mí Doctor Diego Xavier Chiriboga 

Pazmiño, Notario Primero Cantón Rumiñahui, comparece: el señor 

Ingeniero ALVARO JOSÉ CALDERÓN SERRANO, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la Compañía Empaques Plastimundo 

Cía. Ltda., por los derechos que le corresponden. El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

dido, Quito y de transito por esta ciudad, Cantón Rumiñahui, ProvinéiaUde 
> . PJ = 

118 a ¿E 

qe 
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28 

cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificada por 

mí agrego al presente instrumento público. Advertido que fue por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado . 

que fue en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento 

de la misma, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una de la cual conste la presente 

DECLARACIÓN respecto de la Escritura Pública de CAMBIO DE 

- DOMICILIO y REFORMA DE ESTATUTOS otorgada por La 

Compañía Empaques Plastimundo Cía. Ltda., contenida en las cláusulas 

que a continuación se indican: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura el Ing. Alvaro José 

Calderón: Serrano, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía Empaques Plastimundo Cía. Ltda., por los derechos que le 

corresponden. El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil para obligarse 

por el presente acto.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante 

Escritura Pública otorgada ante la Notaria del cantón Rumiñahui, Dr. 

Carlos A. Martínez Paredes, el cinco de noviembre del año dos mil trece, 

la Compañía Empaques Plastimundo Cía. Ltda., realizó el Cambio de 

Domicilio y Reforma de Estatutos.- b) Mediante oficio número uno seis 

dos, emitido con fecha diecisiete de enero del año dos mil catorce 

por la Superintendencia de Compañías a través de la Ab. Flor María 

Alcívar Álvarez,  requiere:......:2) El representante legal debe 

declarar la elevación a escritura pública el acto societario de cambio de 

domicilio y reforma de estatutos”.- TERCERA.- DECLARACIÓN: Con 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIB OGA PAZMIÑO 2



mM 
$
”
 

N
o
 

00
 
N
S
 

10 

11. 

12 

13 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

los antecedentes expuestos, el otorgante declara expresamente “QUE EN 

CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES - LEGALES, 

PERTINENTES HA ELEVADO EN LA CALIDAD EN LA QUE de 

ASISTE EL ACTO SOCIETARIO DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA EMPAQUES 

PLASTIMUNDO CÍA. LTDA.”.- CUARTA.- Para los efectos de la 

presente escritura aclaratoria, se adjunta el oficio No. 162, emitido con 

fecha 17 de enero del año dos mil catorce por la Superintendencia de 

Compañías.- El compareciente acepta el total contenido de las cláusulas 

que anteceden y solicita al Señor Notario, el agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la perfecta validez de esta clase de actos, 

solicitando expresamente al señor Notario que siente la respectiva razón 

en la escritura pública otorgada otorgada ante la Notaria del cantón 

Rumiñahui, Dr. Carlos A. Martínez Paredes, el 05 de noviembre del año 

dos mil trece.- Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por la Abogada Verónica 

Garrido Villavicencio, matrícula uno dos tres siete uno del Colegio 

Abogados, el mismo que yo el Notario le di lectura de lo cual se afirma y 

- ratifica en todo su contenido, firmando conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

  
ING.- ALV> 

C.C.
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DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARIO PRIMERO 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 4
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e Larios Martínez Pares 

Quito, 23 de agosto de 2012 

0900921 

Señor: l 

Alvaro José Calderón Serrano 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme' comunicarle que la Junta General U iversal de Socios de la compañía 

denominada “EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA, LK An sesión celebrada el día de 
hoy tuvo el acierto de ratificarle en el cargo de GERENTE de la Compañía, por el 

período restante para cumplir con el término estatutario de dos años, con todas las 

facultades y atribuciones que le confiere la ley y los Estatutos. 

-En consecuencia le corresponde a Usted, la representación legal judicial y extrajudicial 

de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo veinte y dos de los 

Estatutos Sociales de la empresa. 

La Compañía “EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA.”, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el 29 de Abril del año 2011, ante el Notario Primero del 

Cantón. Quito del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Jorge Machado e inscrita en 

el Registro Mercantil, bajo el Número 2093, del tomo 142,el 28 de Junio de 2011. 

Atentamente, : 
a » . 

NY . IN | 

Luis Martinez Castañeda 
  

    

> | | > 
Quito, 28 de agosto de 2012 Y 

nuñabui 

; Aconiesta fecha acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la Compañía denominada 
IPROWES PLASTIMUNDO-CÍA. LTDA.” 

4 

  

Álvaro José Calderón Serrano 
CA.:1705374454 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta techa queda inscrito el nombramiento de GERENTE, de la COMPAÑÍA EMPAQUES 

PLASTIMUNDO CIA. LTDA., designado para un período estatutario de DOS años, mediante Junta 

Extraordinaria Universal de Socios, de veinte y tres de agosto del dos mil doce, a favor del señor 

CALDERON SERRANO ALVARO JOSE portador de la cédula de ciudadanía No. 1708974454, 

en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No.730 o > 
“ o 

4 ] 

Miércoles, 19 de septiembre del 2012, 10:09:14 / o L 
HU z a — 

  
Or Diego Chiriboga Pazmiño Notario Primera Gel 

Cantón Rumiñahui, CERTÍFICO que el documento 

ue antecede, es ñel copia Certificada del documento 

rginal que se ha puesto ala vista. 

Ena A fojas utiles. 
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EB 201% 

Dr. Diégo Chiriboga Pazmdlo. 
NOTSRIO PRIMERO DEL CÁNTON RUMINAHIA, 

       

  

»angolqui 

a
 
a
a
 

2.
 

e 
a
 

 



  

  

    
3 1 

Ax 

    
   

vecie del Cantón . y 

co. 
q. E 

    

    
Usuario: SGCE100706 * 

 



Dr Diego Cniribogá Pazmiño Notano Primero de 

Cantón Rumiñahui, 
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31 Diego Chiriboga Pazmiño Notario Primero de 
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En 

pangolquí y FEB 2014 

  

DY Diego A 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTONRU MIÑ; xul 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmad:. a en ki 
fecha de su otorgamiento. - Pz os mismos lugar y 

«NOTARIA PRIMERA 

DEL, CAN: TÓN RUMIÑAHUI 

   
"NOTARIO 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001405 

  

Dr. Oswaldo Noboa León 
SUBDIRECTOR DE ACTO5 SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Único del cantón 
Rumiñahui el 6 de noviembre de 2013, que contiene el cambio de domicilio del 
cantón Rumiñahui al Distrito Metropolitano de Quito y la reforma de estatutos de la 
compañía EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA.; así como tres testimonios de la 
declaración juramentada otorgada ante el Notario Primero del cantón Rumiñahui el 
17 de febrero de 2014; : 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando No. 
SC.IRQ.DRASD.SAS.14.1232 de 7 de abril de 2014;, ha emitido informe favorable 
con el fin de que se proceda al trámite para la eventual oposición de terceros 
señalada en la Ley; y, ' 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N% ADM-14-006 de 
6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio del cantón Rumiñahui al 
Distrito Metropolitano de Quito y la reforma de estatutos de la compañía EMPAQUES 
PLASTIMUNDO CIA, LTDA., en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGÚNDO.- PRDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 
se publique porltres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación 
del cantón Rumiñah 7 a fin de que quienes se consideren con derecho para 
oponerse al cambió de domicilio del cantón Rumiñahui al Distrito Metropolitano de 
Quito de la compañía EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA. presenten su petición 
ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 
en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

  

     

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 
petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria en lo atinente al cambio de 
domicilio referido. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se «proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que el Notario Único del cantón Rumiñahui y el 
Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones 
respectivas; b) Que el Registrador Mercantit. del Distrito Metropolitano de Quito 

inscriba la escritura y esta Resolución; :c) Que el Registrador de la Propiedad del 

Ú 
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SUPERINTEN DENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

cantón Rumiñahui, a cargo del Registro Mercantil, tome nota de tal inscripción 1 0931 
margen de la constitución; y, d) Que dichos funcionarios sienten en las copias 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. o 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en e ON etropolitano de Quito, 14 de abril 
de 2014, 

E) 
Dr. Oswaldo-Noboal León 

SUBDIRECTOR DE AGTOS SOCIETARIOS 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001405, 

dictada por el Subdirector de Actos Societarios de la Intendencia de 

Compañías de Quito, el 14 de Abril de 2014; se aprueba el cambio 

de domicilio del cantón Rumiñahui, al Distrito Metropolitano de Quito 

y la reforma de estatutos de la Compañía EMPAQUES 

PLASTIMUNDO CIA. LTDA..- Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

dicha resolución en su Artículo Tercero, tomé nota de este 

particular, al margen de la respectiva escritura matriz por la cual se 

constituyó dicha compañía, otorgada en esta notaría, el veintinueve 

de abril de dos mil once.- 

Quito, 13 de Junio de 2014.- 

 



9 
RAZON.- En esta fecha, tome nofa al margen de la matriz de Cambiodád 9 

Domicilio y Reforma de Estatutos de la Compañía EMPAQUES PLASTIMUNDO 

CIA. LTDA., celebrada ante el Dr. Carlos Martínez Paredes, cuyos archivos se 

encuentran actualmente a mi cargo, el 06 de Noviembre de 2013, con la 

RESOLUCION NUMERO SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001405, otorgada por la 

Superintendencia de Compañías el 14 de Abril del 2014, en la que se aprueba el 

Cambio de Domicilio y la reforma de estatutos de la compañía mencionada, 

Sangolqui, a 19 de Junio del año dos mil caforce. 
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e = RAZÓN DE INSCRIPCIÓN _ 
- S ) 

EN LA CIUDAD DE QUO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

l : ( — 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL CON MODIFICATORIA 
2 [nú REPERTORIO: . “.:>' | 27413 

N ES E] 17/07/2014 
“NÚM E: N) “5% 2509 = 
E | LIBRO DE REGISTRO MER 

— 

y 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

y Domicilio comparece 

1708974454 CALDERON Quito REPRESENTANTE | Soltero 4 

SERRANO LEGAL A 

ALVARO JOSE — 
AS 

3.__ DATOS DEL L ACTO o CONTRATO: C 
CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL CON MODIFICATORIA ON Ma 

06/11/2013 a 

NOTARIA PUBLICA | 

RUMIÑAHUI Y 

RESOLUCIÓN: SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001405 

| 14/04/2014 Ml 

+] SUBDIRECTOR DE“ACTOS SOTIETARIOS 

"DR. OSWALDO NOBOA LEON y / 

"a 0 SS Ñ 

“| EMPAQUES PLASTIMUNDO CIA. LTDA. 

| QUITO X o o 
Y : ) 

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA | 
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A mn anar, 
5. DATOS ADICIONALES: ) 00909 yu 
LA COMPAÑIA CAMBIA SU DOMICILIO DEL CANTON RUMIÑAHUI A LA CIUDAD DE - 
QUITO Y REFORMA DE ESTATUTOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 
N? 2093 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE JUNIO DE 2011, TOMO: 142. 

y 
  CUALQUIER_ENMENDADURA,- AETERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA] Ni 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALÍDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. (     
  

—— ) 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

— L L— 
   cional de Ro a 

AB. MARCO LEON SANTAMÍARIA - (DELEGADO PORSRESO IN'K2,902-RMOQ-2014) DIGA a
v
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